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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 

PRIMER LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2010 
 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 
 
 

1. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

“El Adulto Mayor como Ente Transmisor y Facilitador de una Cultura hacia a los 
Derechos y Demandas de los Consumidores” 

 
 

 
 
2. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 

General Específica 

Nacional   Regional/ 
Local 

X  

 
 
3. IDENTIFICACIÓN DE ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: 
 

RUT: 

ASOCIACIÓN DE CONSUMIDORES DE 
INDEPENDIENTES Y PENSIONADOS DE 
CARABINEROS – ACONDIP 

65.770.390-7 
 

Domicilio: 
 

Comuna: Región: 

HUÉRFANOS 786, OFICINA 602    SANTIAGO METROPOLITANA 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 
(2) 633 1463 - 
(07) 895 4457 

ACONDIP@GMAIL.COM  

Nombre representante legal. 
 

Cédula Identidad Nº: 
 

JORGE SABINO TORREALBA ARANCIBIA 6.552.326-4 

Personalidad Jurídica Nº: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

23 AC 06 OCTUBRE 2006 MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
FOMENTO Y 
RECONSTRUCCIÓN 

Registro Asociación receptora Fondos 
SERNAC 

Registro Central Colaborador del Estado Nº 
 

N° Año N° Año 

017 2008   
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4. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula Nacional 
de Identidad Nº 

 
JORGE TORREALBA ARANCIBIA                    

 
PRESIDENTE 

 
 6.552.326-4 

 
JORGE CARREÑO RUIZ 

 
VICEPRESIDENTE 

 
3.580.092-1 

 
CARLOS VARGAS ELGUETA 

 
SECRETARIO GRAL. 

 
3.984.039-1 

 
PATRICIO VELASCO NUÑEZ 

 
TESORERO 

 
6.168.952-4 

 
ALVARO OLIVA GAETE 

 
DIRECTOR 

 
4.180.870-5 

 
MARIA ANDRADES VALDES 

 
DIRECTORA 

 
5.668.119-1 

 
NELSON GONZALEZ GONZALEZ 

 
DIRECTOR 

 
3.159.226-2 

 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
JORGE TORREALBA ARANCIBIA 
 

ANTILHUE Nº 22 

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

RECOLETA  JORGETORREALBAA@HOTM
AIL.COM 
 

Teléfono de contacto (fijo): 
 

Teléfono de contacto (celular): 
 

6217213 
 

07 - 895 4457 

 
 
 



                   

os 
 

6 POSTULACIONES PREVIAS. 
 
 
¿Excluyendo el presente Concurso, 
cuántos proyectos ha postulado la 
Asociación al Fondo Concursable? 
 

[Número de proyectos postulados] 
 

Uno 

¿Cuántos proyectos de la Asociación 
han recibido financiamiento del Fondo 
Concursable, incluyendo el Primer 
Llamado 2010? 
 

[Número de proyectos financiados] 
 

Uno 

¿La ACTUAL propuesta, es continuación 
de un proyecto anterior, financiado por el 
Fondo o no? 
 

SI [X] NO 
 

X 

[X] 

Nombre del proyecto 
 

Año 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

Si la respuesta previa es SI, indique el 
(los) proyecto (s) de que es continuación 
la actual propuesta (Nombre y año de 
ejecución): 

“…” 
 

200X 

 
 
 
7 ORDEN DE POSTULACIÓN DEL PROYECTO. 
 
 
El presente proyecto es calificado POR LA 
ASOCIACIÓN con el número: 
 
(De acuerdo a las Bases del Primer Llamado a 
Concurso 2010, en caso de igualdad de puntaje de 
dos proyectos de una misma Asociación después de 
haber aplicar los criterios de evaluación definidos, el 
Consejo deberá considerar el orden sugerido por la 
propia Asociación para determinar la respectiva 
selección del proyecto priorizado.) 
 

 
 

[Número de presentación 1°, 2°, 
3°, etc.] 

 
 

1º 
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II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 
 
 
1. Identificación del problema de consumo y población afectada. 
 
Presentar de manera clara y precisa el problema de consumo que el proyecto se propone 
trabajar. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se identifica qué problema de consumo abordará el proyecto? ¿Es 
posible cuantificar el problema? ¿Qué fuentes han sido consultadas para definir el problema? 
¿Se indica elementos económicos, sociales, culturales que den contexto al problema 
planteado o lo justifiquen? ¿La población afectada por el problema está identificada con 
claridad, descrita y cuantificada? ¿La población está diferenciada por sexo? ¿La población 
está diferenciada por rangos de edad? ¿Se describe cómo afecta el problema planteado a 
hombres y mujeres, de manera diferenciada? ¿Se precisa por qué es importante la realización 
del proyecto postulado o su continuación, en el caso de los de continuidad? ¿Propone algún 
cambio en las conductas y valores de consumo de las personas? ¿Apunta al mejoramiento de 
necesidades concretas de los consumidores/as? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 4 8 
 
 
La progresiva conformación de clubes, comités y una mayor presencia de organizaciones 
sociales integradas por adultos mayores, en definitiva, develan una demanda cada vez más 
exigente y posicionada hacia un rol de participación ciudadana y con vigencia en el múltiple 
quehacer social. En contraposición a ello, existe un conocimiento preconcebido, es decir, de 
parte del sentido común en materias de consumo, representa un conocimiento generalizado, 
no indagado y menos concreto acerca de los derechos que les pertenecen como 
consumidores. Y por lo tanto, un sesgo que afecta y vulnera a un considerable grupo etáreo 
respecto de las situaciones en las que se puedan ver expuestos como consumidores y menor 
acceso a la información para hacer valer la posición de consumidores. 
 
Además podemos concluir, que el adulto mayor partícipe de cargos sociales, es capaz de 
presentar una postura de inconformidad activa frente a transgresiones para el usuario; lo cual 
los motiva y organiza a reprender aquellos abusos, pero no precisamente generar una 
solución a ello, o de otro modo, prevenir que un problema específico siga afectando a otros 
consumidores desinformados. 
 
Específicamente, se destacan los problemas más comunes para la población objetivo 
conformada por adultos mayores, aquellos entre consumidores y prestadores de servicios, 
subrayando los conflictos para los usuarios con instituciones de salud, cooperativas de 
ahorros y créditos, y por seguros que ofrecen o involucran, desinformadamente, las casas 
comerciales. Se hace especial mención, al cobro de seguros de cesantía para personas en 
calidad de jubilados/as o dueñas de casa; como también un abuso generalizado que afecta a 
distintos sectores etáreos, es enmarcado por la incorporación de gastos no justificados en el 
cobro de créditos. 
 
En otro prisma, la población escolar – femenina, perteneciente a un liceo que imparte 
educación técnica profesional, el cual es subvencionado por una fundación y está dirigido a 
estudiantes de género femenino de bajo estrato socioeconómico.  
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Se define por una población de un número de 900 escolares, al no contar con los medios para 
acceder a la resolución de sus interrogantes y conflictos en materias de consumo, es menos 
probable que logren advertir los abusos que sufren o han sufrido en la posición de 
consumidores.  
 
 
Por lo tanto, es posible considerar a esta población, entre distintos grupos etarios, como uno 
de los sectores más desinformados y vulnerables a situaciones que vulneren sus derechos. 
 
 
Considerando que las estudiantes adolescentes en formación técnica, concluirán su etapa 
escolar con una profesión y herramientas que les permitan ingresar al mundo laboral De esta 
manera, no sólo se proyectarán en función de sus capacidades y de ejercer un rol distinto al 
de dueñas de casa, sino también, como futuras y potenciales consumidores, en función del 
mercado y globalización actual.  
 
 
En síntesis, para las dos poblaciones objetivo, existen elementos de carácter socioeconómico 
y cultural que obstaculizan un cabal ejercicio de los propios derechos como consumidores, los 
cuales surgen principalmente del costo monetario, en tiempo, y en general, el costo humano 
que deben contraponer para un mayor acceso a la información y en consecuencia, validar su 
posición de clientes / consumidores del mercado. Porque el usuario que no sabe, es lo mismo 
que el que no ve. 
 
Las necesidades ya expuestas dieron al presente proyecto su objetivo de intervención, siendo 
un aspecto nuclear las características de la población afectada (precisadas posteriormente en 
Población Objetivo), ya que de acuerdo a esas bases se pretende entregar herramientas en 
los sectores y usuarios afectados, que detengan, y a la vez, se transmita un enfoque 
preventivo de los abusos que uno puede sufrir como consumidor. Y su importancia de 
considerar tanto al adulto mayor partícipe de comunidades organizadas, y por otro lado, a un 
sector escolar femenino, desprotegido en cuanto a acceso a la información, es vital para 
generar un enfoque de trabajo que atienda las demandas psicosociales y ciudadanas de sus 
participantes, en que paralelamente se da prioridad a la demanda y propositividad de ambos 
rangos etarios, trabajando la vigencia social y ocupacional en uno; y la capacidad de 
proyección vocacional y laboral en la adolescente y mujer joven, todo ello, originado desde 
materias que afectan al consumidor, pero que terminan relacionándose y repercutiendo 
también en otros ámbitos de la vida humana y cívicos, como los recién mencionados.  
 
De esta manera, es posible aseverar que el presente proyecto, como tal, se configura de 
acuerdo a las necesidades de los afectados y proponiendo un puente de comunicación 
intergeneracional entre dos poblaciones objetivos. 
 
El proyecto trabaja aquellas necesidades ya expuestas, primeramente potenciando las 
habilidades sociales de los adultos mayores organizados, en la educación de los derechos 
para el consumidora un inmenso sector de adultos mayores 
 
De esta forma, el proyecto propone la generación de herramientas (empoderamiento) en el 
adulto mayor organizado, la potenciación de habilidades sociales en estos mismos para dar 
charlas a otras comunidades de adultos mayores, y paralelamente, sensibilizar a la población 
objetivo conformada por los estudiantes, que no maneja información de respaldo como 
consumidores. 
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1.1 A COMPLETAR CUANDO EL PROYECTO SEA CONTINUACION DE OTRO 
FINANCIADO POR EL FONDO CONCURSABLE O POR OTRA FUENTE. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos en los 
proyectos anteriores, la evaluación realizada a su ejecución por la Asociación y la justificación 
de la nueva etapa propuesta. No olvidar mencionar las dificultades presentadas en la 
ejecución de la/s etapa/s anteriores de la ejecución del proyecto. 
 
Se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto y cuál 
es el valor agregado para la población beneficiada, con la ejecución (continuidad) del 
proyecto que se postula. 
 
La evaluación de la información de este apartado será considerada en los puntajes asignados 
en el apartado II .1 y en II.3  
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2. Definición de la Población Objetivo. 
 
Definir la población que resultará beneficiada directamente con el proyecto. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se informa a cuántas personas beneficiará directamente el proyecto 
(población objetivo), y cómo lo hará? ¿Se justifica adecuadamente por qué se trabajará con 
esas personas? ¿Se señalan los criterios de selección de esas personas como 
beneficiarios/as directos/as? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
De acuerdo a lo postulado en la justificación, la población objetivo del proyecto contempla 3 
agrupaciones de distintas características para intervenir: 
 
Las características de los beneficiarios directos son las siguientes: 
 

a) Primer grupo objetivo: Personas mayores de 60 años que sean representativos de 
organizaciones sociales de la comuna de Santiago, es decir, ocupando un cargo 
dentro de la directiva (Presidente, Tesorero, Secretario). 

 
b) Segundo grupo objetivo: Adultos mayores que conforman un club, centro o comité, 

logrando intervenir a la organización íntegramente. 
 

c) Tercer grupo objetivo: Escolares en proceso de formación escolar técnica, del 
establecimiento educacional Liceo Técnico A-100 de mujeres, subvencionado por una 
fundación, Romanos XII, destinada para estudiantes de bajo nivel socioeconómico. 
Con un rango de edad entre los 14 y 20 años. 

 
A continuación se presentan los criterios para definir su sector y número de beneficiarios:  
 

A. El número del primer grupo objetivo es igual a 18 adultos mayores 
representativos. 

 
Criterio: Grupo más representativo y participativo de las demandas sociales del 
adulto mayor de la comuna, el cual resultará de una muestra inicial de 60 adultos 
mayores convocados. Entre aquellos, 30 hombres y 30 mujeres. 

 
B. El número del segundo grupo objetivo es igual a 312 integrantes de clubes de 

adulto mayor. 
 
Criterio: Adultos mayores que son integrantes de clubes, pero que no ocupan 
ningún cargo representativo, y tienen el riesgo de ser los menos informados 
respecto a las actividades sociales, vecinales y municipales hacia el adulto mayor. 
Entre aquellos integrantes, 200 mujeres y 112 hombres. 

 
C. El número del tercer grupo objetivo es igual a 140 estudiantes de género 

femenino.  
 
Criterio: Cuatro escolares (delegadas) por curso, que ejerzan funciones o cargos 
en las directivas de los treinta y cinco cursos, y sus respectivos niveles, de la 
Enseñanza Media. 

 
 
De esta manera, el proyecto beneficiará una población objetivo, compuesta por tres grupos 
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distintos de consumidores y comportamientos como usuarios, de un total de 512 personas,. 
Entre aquella población total, 370 mujeres y 142 hombres. 

TOTAL HOMBRES MUJERES 
Indicar el número total de 

afectados (población 
objetivo).  

512 

Indicar el número total de 
hombres afectados. 

 
142 

Indicar el número total de 
mujeres afectadas. 

 
370 
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3. Descripción del proyecto. 
 
Indicar claramente qué es lo que se pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se 
utilizarán para dar solución parcial o completa al problema descrito. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Qué se hará? ¿Cómo se hará? ¿Cuándo y dónde se hará? ¿Cómo se 
organizará? ¿El objetivo general y los objetivos específicos son consistentes con la 
identificación del problema? ¿Los objetivos específicos están descritos con precisión? ¿Los 
resultados esperados tienen relación con los objetivos planteados? ¿Los resultados 
esperados están descritos con precisión? ¿Los resultados esperados pueden ser medidos? 
¿Se define cómo se realizará la medición de los resultados? ¿Se precisa por qué es 
importante la realización del proyecto postulado o su nueva ejecución, en el caso de 
proyectos de continuidad? ¿Incide en la política pública de consumo? ¿Se indican 
verificadores consistentes con cada actividad y resultado esperado? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
El proyecto propone la generación de herramientas en adultos mayores representativos de 
una organización social, que les permita replicar un manejo de la información necesario, para 
sensibilizar (satisfacer y orientar hacia una nueva forma de comportamiento) a consumidores 
pasivos frente al ejercicio de sus derechos y desinformados respecto al respaldo de la ley del 
consumidor. 
 
Se realizará en las siguientes etapas: 
 
1) Difusión y convocatoria: 1º Mes  
 
La primera destinada a comunicar en forma masiva el comienzo y los objetivos del proyecto, 
con la finalidad de reunir la cantidad de 60 adultos mayores, que se encuentren ocupando un 
cargo dentro de la directiva de su propio club, y quienes serán los representantes de más de 
20 organizaciones participando. La información de contacto y catastros de los clubes de la 
comuna, serán brindados por la Unión Comunal del Adulto Mayor (UCAM) de Santiago. 
 
2) Reclutamiento y Selección: 1º y 2º mes. 
 
El objetivo de esta etapa es seleccionar el grupo con las habilidades sociales y orales más 
aptas para hacer efectiva y beneficiadora la etapa de Capacitación. 
De acuerdo a ello, el grupo de la muestra inicial de 60 adultos mayores, se dividirá en cuatro 
grupos de 25, trabajando semanalmente con ellos para un ágil resultado. 
Al cabo del segundo mes, se obtendrá la selección del grupo más idóneo  conformado por 18 
adultos mayores 
 
3) Capacitación: 2º, 3º y 4º mes 
 
El objetivo es empoderar (entregar y hacer propia una responsabilidad que no se tenía antes), 
es decir, generar las herramientas más competentes en el grupo focal de adulto mayor, para 
aplicar lo aprendido y sensibilizar a otros grupos de consumidores, en calidad de agentes por 
los derechos del consumidor / monitores 
 
 
4) Realización de jornadas en terreno: 5º y 6º mes 
 
El objetivo radica en la sensibilización en terreno, mediante las herramientas aprendidas, uso 
de la información y técnicas de manejo grupal de parte de los adultos mayores hacia los otros 



                   

os 
 

dos sectores de consumidores: Agrupaciones de adultos mayores en su integridad y 
estudiantes de Liceo Técnico A100, siendo visitados y sensibilizados en las sedes de reunión 
de cada club, y en el establecimiento educacional, respectivamente.  
 
5) Reuniones  
 
Su objetivo consiste en la retroalimentación y revisión semanal de directivos de la ACONDIP, 
con el equipo ejecutor y miembro directivo de la UCAM de Santiago, para ajustar las distintas 
etapas del proyecto al tiempo y objetivos postulados. 
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Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Objetivos Específicos: 
(Indicar el aporte mas directo del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se 

espera lograr con la ejecución 
de las actividades que están 

consideradas en este objetivo) 
 

Presupuesto por objetivo  
(Indicar con precisión los 
montos del presupuesto 

asociado a cada uno de los 
resultados esperados) 

 
1. Reclutar y seleccionar a grupo de 
adultos mayores según perfil de 
competencia. 
 
2. Capacitar y psicoeducar a las 
personas pertenecientes a 
organizaciones de adultos mayores, 
sobre materias de consumo (leyes, 
derechos, deberes, procesos para 
demandas). 
 

 
1. Selección de grupo más 
idóneo de adultos mayores 
para capacitación. 
 
2. Capacitación a grupo 
seleccionado de 18 personas 
adultas mayores. 

SE DEBE INDICAR EL COSTO 
TOTAL DE LAS ACTIVIDADES 
NECESARIA PARA LA 
ALCANZAR EL RESUTLADO 
ESPERADO EN CADA UNO 
DE LOS OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS. 
 
 
Ejemplo 1: $ 880.000. 

3. Sensibilizar en materias de 
consumo a la comunidad adulta mayor 
organizada y a una comunidad 
estudiantil, de educación técnica y 
género femenino. 
 
4. Entregar asesoría jurídica y legal en 
demandas y abusos de derechos de la 
comunidad sensibilizada. 

Jornadas semanales de 
sensibilización a dos grupos 
etáreos: 
 
a) 288 personas mayores de 60 
años e integrantes de clubes de 
adulto mayor. 
 
b) 160 estudiantes 
adolescentes de sexo 
femenino. 

 

 
Entregar herramientas para la 
utilización de los derechos como 
consumidores, a la población de 
adultos mayores organizados de la 
comuna de Santiago, y a la 
comunidad estudiantil de género 
femenino de la comuna de               
San Miguel. 
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III. PLAN DE ACTIVIDADES. 
 
Definir con precisión el plan de actividades del proyecto, en función de la definición de los objetivos y 
resultados esperados; del equipo ejecutor; y de las etapas establecidas. 
 
 
1. Definición de las actividades. 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Son las actividades consistentes con los objetivos y resultados 
esperados del proyecto? ¿Se detalladamente cómo se ejecutará el proyecto? ¿Son claras las tareas 
definidas para el equipo ejecutor? ¿Se indica los costos asociados a cada una de las actividades? 
 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 5 10 
 
 
 
2. Distribución del tiempo (cronograma). 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Está bien especificado el cronograma de actividades? ¿Los plazos 
propuestos para la implementación son razonables? ¿Los tiempos destinados a las distintas 
actividades permiten alcanzar los resultados esperados del proyecto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 4 8 
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Resultados Esperados 

(Indicar claramente qué se 
espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las 

actividades NECESARIAS 
para cumplir con lo 

esperado) 

Presupuesto de la 
actividad (Precisar el costo 

parcial o total de la 
actividad, en pesos ($)) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del 

equipo ejecutor) 

Fecha de ejecución de la 
actividad. 

 

 
1. Selección de grupo más 
idóneo de adultos mayores 
para capacitación. 
 

 
1. Arriendo de Salón 
durante un mes 
 
2. Evaluación a grupo 
mediante batería de test 
psicológicos, aptitudinales 
y motivacionales. 
 
3. Realización de informes 
de desarrollo de 
competencias 

 
$ 500.000 

 
Coordinador, Fabián 
Álvarez 
 

1. 20.04.2010 
 
 
2. 10.05.2010 
 
 
3. 20.05.2010 
 

2. Capacitación a grupo 
seleccionado de 18 
personas adultas mayores. 

1. Arriendo de Salón con 
proyectora, durante dos 
meses 
 
2. Sesiones para la entrega 
de herramientas 
psicoeducativas 
 
3. Cátedras para la 
instrucción de contenidos 
legales para el consumidor 

 
$ 500.000 

Coordinador, Fabián 
Álvarez 

 
1. 01.06.2010 
 
2. 01.06.2010 
 
3. 01.07.2010 
 
 

3. Sensibilizar a la 
comunidad estudiantil 
respecto de la importancia 
de los derechos del como 
consumidores. 

1. Jornadas a modo de 
talleres teórico-prácticos en 
terreno, de población 
objetivo.  
2. Entrega de material de 

  1. 15.08.2010 
 
2. 15.08.2010 
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 apoyo en materias de 
consumo, propio del 
SERNAC. 
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IV. PLAN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
 
Definir el plan de gastos del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados 
esperados; de las actividades y etapas establecidas. 
 
 
 
1. Consistencia presupuestaria.  PREGUNTAS GUÍA ¿Es consistente el presupuesto con las 
actividades, los objetivos y resultados planteados? ¿La distribución de gastos de personal, 
operacionales, de difusión e inversión se justifica en función del plan de actividades propuesto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 
 
 
 
2. Sustentación de solicitudes presupuestarias. PREGUNTAS GUÍA ¿Los honorarios 
solicitados / valorados, responden a valores de mercado conforme a la calificación de los ejecutores 
y a los tiempos dedicados a las actividades del proyecto? ¿Los gastos operacionales, de difusión e 
inversión están respaldados adecuadamente, por ejemplo, con cotizaciones? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 
 
 
 
3. Cronograma de gastos. PREGUNTAS GUÍA ¿Se observa consistencia de los tiempos de 
ejecución del gasto, con el cronograma de actividades planteado? 
 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 
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1. Gastos de honorarios. 
 

GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Identificación del honorario Aportados por la Asociación o terceros. 

Nombre 
completo 

Cédula 
Nacional del 

Identidad 

Función proyecto 
(Desde más general a 

más especifica) 

Indicar mes 
/período estimado 

del Gasto 

Solicitados Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 

 
Fabián Esteban 
Álvarez Yapur 
 
15.634.700-0 
 

 
15.634.700-0 

 
a) Coordinación general 
en el cumplimiento de la 
totalidad de etapas y 
encargado de equipo 
ejecutor: 40 horas 
 
b) Psicólogo ejecutor de 
etapas de Reclutamiento 
y relatorías en técnicas 
psicoeducativas 
(Capacitación I): 60 
horas  
 
c) Coordinación y 
asesoramiento en la 
etapa de realización de 
jornadas en terreno: 136 
horas 
 
 
 
 
 

 
Etapa de 
realización de 
Jornadas 
sensibilizadoras en 
terreno,  
correspondiente al 
4º, 5º y 6º mes del 
proyecto. 

 
$ 6.608.000 

(Aporte al proyecto 
mediante contratación 
de la AdC o terceros; 
se rinde con boleta de 
honorarios). 

(Estimación horas 
persona de trabajo 
realizado para el 
proyecto; no requiere 
acreditarse con boleta 
de honorarios). 



                   

os 
 

 
Oclive Saavedra 
Vargas 
 
15.894.145.7 

 
15.894.145.7 

a) Asesoría en la 
prevención de riesgos y 
metodologías de control 
en la ejecución de 
proyecto: 15 horas 
 
b) Psicólogo ejecutor de 
etapas de Selección de 
grupo focal y relatorías 
en herramientas de 
competencia 
(Capacitación II): 70 
 
c) Reforzamiento y 
perfeccionamiento en la 
etapa de realización de 
jornadas en terreno: 116 
horas 

 
Etapa de 
realización de 
Jornadas 
sensibilizadoras en 
terreno,  
correspondiente al 
4º, 5º y 6º mes del 
proyecto. 

 
$ 5.226.000 

  

 
Jose 
Bahamondes 
Bravo 
 

 a) Abogado ejecutor de 
cátedras referente a los 
aspectos legales de 
acuerdo a los derechos y 
ley de protección al 
consumidor (Etapa  
Capacitación): 40 horas 
 
b) Apoyo y 
asesoramiento en la 
etapa de realización de 
jornadas en terreno: 72 
horas 

 
Etapa de 
realización de 
Jornadas 
sensibilizadoras en 
terreno,  
correspondiente al 
4º, 5º y 6º mes del 
proyecto. 

 
$ 2.700.000 

  

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

 
$ 14.534.000 
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2. Gastos operacionales. 
 
 

Aportes de la Asociación al 
Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto 
($) 

Ítem Indicar 
mes/es 
estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes solicitados 
al Fondo 
Concursable. 
($) Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

Alimentación  
 

4º, 5º y 6º 
mes. 

1.- Productos de coctelería para 80 
personas: 
 
Vasos, jugos, minerales, café y galletas.  
 
2.- 30 desayunos para asistentes 
ceremonia final. 
 

$ 300.000     

Movilización  
 

5º y 6º mes Transporte urbano, por integrante/s de 
equipo ejecutor y equipos capacitados de 
adultos mayores, desde lugar de UCAM 
de Santiago a diferentes sedes de 
agrupación de adultos mayores y a 
establecimiento educacional ubicado 
localidad Lo Vial, comuna de San Miguel. 
 

$ 180.000     

Materiales de 
escritorio. 
 

2º a 6º mes. Adquisición de 60 carpetas, 60 lápices, 1 
resma de hojas oficio tamaño carta y otros 
insumos computacionales. 

$ 200.000     

Impresión de 
materiales. 
 

3º, 4º y 5º 
mes. 

Elaboración e impresión de 20 
cuadernillos de capacitación. 
Valor unitario: $ 3.500 
Elaboración e impresión de 20 
certificados, para la ceremonia de 
finalización. 

$ 90.000 
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Aportes de la Asociación al 
Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto 
($) 

Ítem Indicar 
mes/es 
estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes solicitados 
al Fondo 
Concursable. 
($) Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

 
Comunicaciones  
 

  
 

     

Constitución de 
garantías. 
 

 Gasto notarial 
 

$ 100.000     

Arriendos  
 

2º mes 
 
3º a 5º mes 

Arriendo de auditorium para comunicación 
masiva.  
 
Arriendo de salón de capacitación, 24 
sesiones de 2 horas cada una. 
 

$ 1.000.000     

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 $ 1.870.000     
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3. Gastos de difusión. 
 

Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto ($) 

Ítem Indicar mes/es 
estimado/s del 

gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

Costo de actividades de 
difusión de la realización del 
proyecto. 
 

1º mes Impresión de 200 afiches 
de sobre objetivos del 
proyecto a población 
beneficiaria.  
 

 
$ 60.000 

    

Costo de difusión del 
proyecto en medio de 
comunicación local, regional o 
nacional. 

       

Costo de difusión de 
resultados del proyecto. 
 

6º mes Registro y edición 
fotográfica - audiovisual 
de principales eventos 
de las etapas de 
proyecto tales como: 
Jornadas de 
sensibilización en 
terreno; Entrega de 
Certificados; y 
Ceremonia de 
Finalización. 
 

$ 300.000     

Otros gastos 
 

 (Indicarlos)      

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 $ 360.000     
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4. Gastos de inversión. 
 
 

Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

Equipamiento 
1 
 

 2 Notebook, 3 computadores, impresora, 
telón y proyector. 

    $ 3.200.000 

Equipamiento 
2 
 

       

Mobiliario 1 
 

       

Mobiliario 2 
 

       

Otras 
inversiones 1. 
 

       

Otras 
inversiones 2. 
 

       

TOTAL ÍTEM ($) 
 

      $ 3.200.000 
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5. Resumen de gastos del proyecto. 
 
 

Aportados por la Asociación o por 
terceros. 

 

Tipo de gasto Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
HONORARIOS 
 

$ 14.534.000   

OPERACIONALES 
 

$ 1.870.000   

DIFUSIÓN. 
 

$ 360.000   

INVERSIÓN 
 

  $ 3.200.000 

TOTAL POR ÍTEM ($) 
 

$ 16.754.000  $ 3.200.000 

TOTAL PROYECTO ($) 
 

$ 19.964.000 
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V. EXPERIENCIA DEL EQUIPO EJECUTOR Y DE LA ASOCIACIÓN. 
 
1. Experiencia del equipo ejecutor en materias propuestas en el proyecto. 
 
Informar sobre experiencia de ejecutores/as del proyecto en materias propias del proyecto y/o 
similares. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Está definido un equipo ejecutor, cuántas personas lo componen? 
¿El/los currículo/s de los ejecutores/as, da cuenta de experiencia previa en las temáticas 
propuestas en el proyecto o similares? ¿Los/as postulantes acompañan documentación que 
acredita esta experiencia? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
El equipo ejecutor se compone por tres profesionales, dos Psicólogos y un Abogado, quienes 
presentan experiencia con la población adulta mayor, ya sea en acompañamientos en 
procesos de demanda y asesoría legal en el caso del abogado; y manejo en labores de 
diseño, coordinación y ejecución de proyectos de prevención primaria y secundaria de salud, 
por parte de los profesionales de psicología, es decir, previniendo la aparición de un problema 
y promoviendo herramientas que permitan fortalecer las características favorables / saludables 
de un grupo humano. 
 
Es posible confirmar que el equipo ejecutor es integrado por profesionales que hacen de este 
grupo humano, un equipo multidisciplinario, donde las siguientes técnicas y conocimiento será 
necesario aplicar:  
 
Aplicar los conocimientos en el manejo de entrevistas psicológicas laborales, en los niveles 
grupal e individual para reclutar y seleccionar personas, como también la utilización de 
pruebas y ejercicios prácticas para la obtención de perfiles y análisis de investigación e 
interpretación de resultados para estudios en las áreas cuantitativas y cualitativas. 
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2. Experiencia de la Asociación en la ejecución de iniciativas en la materia propuesta. 
 
Informar sobre desarrollo de iniciativas similares por parte de la Asociación. En este apartado 
se considerará, complementariamente, la información aportada en los casos de proyectos de 
continuidad. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La Asociación ha realizado actividades similares o ha participado de 
actividades que estén relacionadas al proyecto propuesto? ¿Existe información sobre los 
resultados del trabajo desarrollado por la Asociación en materias propias del proyecto o 
similares?  
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
 
La asociación ha entregado asesoría jurídica y difusión de información, mayoritariamente, a 
población de adultos mayores, pensionados, montepíos y jubilados, cada vez, observando una 
puerta de entrada a usuarios de distintas edades y con diversas problemáticas de consumo, lo 
que ha fortalecido la iniciativa de un proyecto de impacto transversal y hacia un público cada 
vez más mixto y heterogéneo. 
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VI. EXTERNALIDADES DEL PROYECTO. 
 
1. Participación de los consumidores/as. 
 
Información sobre formas de participación de los consumidores/as, en las distintas etapas de 
formulación del proyecto y de su ejecución. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La definición del problema consideró instancias consultivas u otras 
formas de participación de la comunidad? ¿La ejecución del proyecto considera la presencia 
activa de algún colectivo o comunidad en su ejecución? ¿Se considera la evaluación del 
proyecto por parte de los beneficiarios/as u otro colectivo relacionado al él? ¿Se definen los 
instrumentos a través de los cuáles se realizará esta evaluación? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
En un área fundamental de este proyecto, siendo su justificación, ésta fue fortalecida gracias a 
diagnósticos grupales de necesidades realizados en terreno, a organizaciones de adultos 
mayores de la comuna de Santiago en el año 2009, junto a un estudio de encuestas aportado 
por la UCAM de Santiago, como material empírico de las expectativas socioculturales de la 
persona adulta mayor. 
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2. Replicabilidad de la iniciativa postulada. 
 
Reseñar condiciones de la ejecución del proyecto o de sus resultados, referidas a 
reproducción o continuidad de la iniciativa. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Es posible distinguir con claridad cómo se podría reproducir la 
experiencia? ¿Es posible continuar las acciones del proyecto en el futuro, por parte de la 
Asociación ejecutora o de otras Asociaciones? ¿Es posible dar continuidad a la iniciativa con 
recursos propios de la Asociación o con apoyo de otros actores sociales o institucionales? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
El proyecto entregará un producto final de su ejecución, consistente en un documental 
sintetizado, por medio del cual se realizará un seguimiento fotográfico y audiovisual de los 
principales acontecimientos y eventos de cada etapa del proyecto, y el cual reflejará la 
experiencia tanto de los beneficiarios directos como de la asociación ejecutora. 
 
 
En el campo de las personas capacitadas y la población total sensibilizada, en consecuencia 
de la red organizacional promovida por el proyecto, se promoverá y respaldará la realización 
de charlas por parte de los monitores hacia el resto de la comunidad de usuarios que solicite 
una difusión de los derechos del consumidor u otras instancias grupales de orientación. 
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3. Aporte al movimiento consumerista. 
 
Indicar los elementos de la ejecución del proyecto que constituyen un aporte al desarrollo de 
un movimiento de consumidores y de su asociatividad; de la relación con otros actores 
sociales y con la ciudadanía en general. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿El desarrollo del proyecto contribuye a fortalecer a la Asociación 
ejecutora? ¿El proyecto representa un aporte para otras Asociaciones de Consumidores? ¿La 
ejecución considera la co-ejecución de otras Asociaciones? ¿La ejecución contribuye al 
desarrollo de la asociatividad en consumo, con otras Asociaciones de Consumidores? ¿El 
proyecto busca vincular a la Asociación con otros actores del sistema de protección del 
consumidor (de la Sociedad Civil, del Estado, o de los Proveedores)? ¿Los compromisos o 
acuerdos sobre el proyecto, con otros actores están debidamente formalizados por escrito? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
El presente proyecto, desde su mirada intergeneracional, acerca los servicios e información 
propia de la asociación, abriendo las puertas a una población que es posible considerarla 
entre las más alejadas de una asociación de consumidores, siendo en este caso una 
comunidad estudiantil de sexo femenino; y por otro lado, un apreciable entorno de 
organizaciones gestionadas y representadas por adultos mayores, que cada vez, se observan 
más partícipes de las políticas públicas y de salud, no solo de las dirigidas al adulto mayor, 
sino también de problemas de consumo que afectarían a usuarios adultos mayores  y jóvenes, 
que se comunicarían por una vía de orientación avalada por el presente proyecto. 
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VII. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS. 
 
Si la Asociación postulante estimara necesario aportar otros antecedentes, que 
complementen la propuesta formulada de acuerdo a las secciones precedentes, podrá 
integrarlos en este apartado. Podrá, asimismo, anexar otros documentos que apoyen la 
fundamentación de su propuesta. 
 
En el caso de las propuestas de la línea de proyectos específicos, podrá aportar 
información que complete lo aportado o se refiera a algún requisito particular. 
 
La información de este apartado será considerada transversalmente en la evaluación del 
proyecto  o en los aspectos que expresamente refiera deba ser considerada la propia 
Asociación postulante.  
 
 
 
Se adjunta anexo de Acuerdo de Compromiso formal con entidad colaboradora Unión 
Comunal de Clubes de Adulto Mayor (UCAM) de Santiago. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


